
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy veintisiete (27) de noviembre de 2019, paso a 
Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos correspondió conocer por 
reparto. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                    

Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
   Auto Interlocutorio No. 202 
 Rad. 765203184003-2022-00438-00. Ejecutivo de Alimentos 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

   Rememorando lo acontecido en el presente trámite tenemos 
que, mediante Auto del 23 de junio de 2023, se ordenó notificar el auto admisorio 
de la demanda a la señora MARÍA CRISTINA ESCOBAR OTERO. 

 
Posterior a ello, el apoderado de la parte demandante allegó 

escrito informal en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda, conforme lo 
estipula el artículo 92 del C. G. del P., atendiendo a que posiblemente logre una 
conciliación entre su cliente y la demandada para lograr el divorcio por mutuo 
acuerdo ante un Notario. 

 
Por la anterior solicitud el Juzgado aceptará el retiro de la 

demanda y ordenará la entrega de sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

RESUELVE: 
 

   1°. - ACEPTAR el retiro de la presente demanda de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL adelantada por el señor DIEGO HERNÁNDEZ CALERO, 
a través de apoderado judicial, contra la señora MARÍA CRISTINA ESCOBAR 
OTERO. 
 
     2º.- HACER entrega al interesado de los anexos, sin necesidad 
de desglose. 
 
   3º.- CUMPLIDO con lo anterior cancelar la radicación y archivar. 

 
   NOTIFÍQUESE,    

El Juez, 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 
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